
Viernes 19 de Abril del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS AHÜNGIOS.

Pagarán medio real por linea todo* 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador,

PRECIOS DE SDSGRICION.

En la capital, un mes........ 8 rs.
Trimestre........ 30
Medio año........ 54
Un año.............  96

Fuera de ellaj un mes....... 12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOI.ES Y VIERNES. 10 CEARTOS.

SECCI0.\ DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  
Señora (Q, D. G.) y  su 
augusta Real familia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

A dm in istración  de flac ic n - 
d a  púb lica .

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta celebrada como 
segunda en 14 del actual para el 
arrendamiento dé una heredad de 
tierra denominada Juan Fernandez, 
sita en la Aldea de Santa Marta, ter
mino de la Roda, procedente de la 
obra pía del Doctor Encina, inventa
riada con el núm. 947 y compuesta 
de nueve hazas con cabida de 657 
almudes G celemines; se saca á nue
va licitación con dicho objeto y co.n 
baja de la 5.a parte del tipo en que 
se anunció en la primera, ó sea por 
la cantidad anual de 66 escudos 560 
milésimas, con sujeción á las condi
ciones publicadas en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 106 corres
pondiente al 1.0 de Marzo último.

Diclio acto tendrá lugar en esta 
Capital ante el lltmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia con asisten

cia del Administrador que escribe y 
del Elsc.ribano dejlacienda, ,y en la 
Roda ante el xMoalde Constitucional 
Procurador Sindico y un Notario', el 
dia 5 de Mayo próximo, de H á 12.de 
la mafiáíia, no admitiéndose postura 
alguna sin que antes se presente un 
fiador á satisfacción de la Autoridad 
que presida el remate, el cual firmará 
el acta en cumplimiento de lo dis
puesto en la condición 5.a

Albacete 17 de Abril de 1867.—■ 
Garlos López de Longoria.

Alcaldiu co n stitu c io n a l ele 
P ozo-Io ren te .

Don Antonio Monteagudo, Alcalde 
constitucional de Pozo-lorente.

Hago saber: que bajo el pliego 
de condiciones que so halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y tipo de 52 escudos 
480 milésimas, se saca á pública 
subasta el arbitrio de pesas y medi
das de uso voluntario para el año 
económico de 1867 á 1868, cuyo re
mate tendrá lugar enlacasa de Ayun
tamiento, los dias o y 12 de Mayo 
próximo, de diez á once de sus ma
ñanas.

Pozo-lorente á 15 de Abril de 
1867.—El Alcalde, Antonio Montea
gudo.— Por su mandado Paulino Pé
rez, Secretario.

A lcaldía consliU icional de 
Casas de Ju an  N uñez.

Don Fulgencio Solera, Alcalde cons
titucional de esta villa de Casas de 
Juan Nuñez.

Hago saber: Que se saca á públi
ca subasta el arrendamiento del peso 
y medida de uso voluntario de esta 
población, para el próximo año eco
nómico de 1867 á 1868, bajo el tipo 
de 89 escudos 680 milésimas y plie

go. do condiciones que estará de ma
nifiesto en la St-ci*etaría del Ayunta
miento, cuya subasta constará de dos 
remates, que tendrán lugar en esta 
Sala capitular los domingos 5 y 12 
del próximo mes de Mayo, de diez 
á doce de sus mañanas.

Casas de Juan Nuñez 15 de Abril 
de 1807.— FA Alcalde, Fulgencio So
lera,

A lcaldía co n slilu c io n a l de 
Hoya G onzalo.

Don Pedro Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa de Hoya Gon
zalo.

Hago sabor: Que con la compe- y 
tente autorización del Hiño, Sr. Go
bernador civil de la, provincia y de 
acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, se saca á pública subasta el 
arbitrio municipal de pesos y me
didas de uso voluntario para el próxi
mo año económico de 1867 al 68 
por la cantidad que consta del plie
go de condiciones unido al expedien
te de su referencia, y que se hallará 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. La subasta constará de dos 
remates que tendrán lugar en las Sa
las consistoriales los dias 28 de cor
riente mes y 5 de Mayo próximo de 
nueve á once de sus mañanas; y caso 
de no haber postores én el primero, 
se celebrará el tercer remate consi
derado como segundo, el dia 12 de 
dicho mes 'de Mayo á la propia hora.

Hoya Gonzalo 16 de Abril de 
1867.-^'El Alcalde, Pedro Molina.- 
Por su mandado, Miguel Gil, Srio.

muertos en campaña, lia cabido en 
suerte dicho premio á Doña Cris
tina Abreu, hija de D. Franciscol 
teniente de caballería del regimiento 
de Cataluña, muerto én el campo de 
honor.

Lo participa á \ .  S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1867.— El Di
rector general, José María Bremon. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

D irección  g en era l de  Reñ
ías E staneadas y Lotei'ias.

En el Sorteo celebrado en este 
í’ia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas

G obierno  de  la p rov incia  
de  A lican te .

Subasta del Boletín oficial de esta 
provincia para el año económicode 
1867 á m s .

Con arreglo á lo que dispone el 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de contabilidad de 20 de Setiem
bre de 1865, á las doce de la maña
na del primer domingo de Mayo pró
ximo, tendrá lugar la subasta pura la 
impresión y publicación del Boleiin 
oficial de esta provincia en el año 
económico de 4867 á 4868 bajo el 
pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa

P liego de condiciones para lasubas~ 
ía de la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia enel año 
próximo económico de 1861 á 
1868.

4.a La publicación del Boletín 
oficial en esta provincia será diaria, 
sin perjuicio de los números extraor
dinarios que reclame el servicio y en 
su caso se acuerde por mi autoridad 
(Real orden de 13 de Mayo de 1864).

2.a Si en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento 
etc., ni aun en letra glosilla, se au-
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mentará por cuenta del editor el plie
go ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción (regla 4.» 
de la Real órden de 5 de Setiembre 
de '1846)

5.a Asi mismo cuando las nece
sidades del servicio exijan la publi
cación de'Roletines extraordinarios, 
prévia siempre mi autorización, si es
tos no son sobre asuntos del Gobier
no el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú ofici
na que lo reclame (regla 5.a de la 
Real órden de 8 de Octubre de 1856).

4 . a El tamaño del Boletín y su
plemento será de un pliego de papel 
continuo de marquilla de 26 pulga
das de largo por 17 deanclio di
vidido en cuatro planas con cUrilro 
columnas cada una del ancho de 9 
emes Je parangona del tipo del cuer
po diez, conteniendo cada columna 
noventa y seis líneas del mismo cuer
po (Real órjen de 8 Je Octubre de 
4856).

5. a Han de publicarse en el Bo
letín oficial, bajo el epígrafe Articulo 
de oficio todas las comunicaciones 
órdenes, circulares, edictos y anun
cios que se remitan oportunamente, 
observándose para su inserción el ór
den siguiente, que por ningún concep
to podrá ser alterado.

Sección primera, la parte oficial 
de la Gaceta.

Sección segunda, la del Gobier
no de la provincia.
, Sección tercera, Diputación pro
vincial.

Sección cuarta, Gobierno militar.
Sección quinta, Oficinas deHacien- 

da.
Sección sesta, Ayuntamientos 
Sección sétima; Audiencia del Te-

ñtofTO.
Sección octava, Juzgados de pri

mera instancia.
Sección novena, Oficinas de desa

mortización. (Real órden de 3 de Oc
tubre de 1856).

El empresario ó editor no podrá 
admitir para publicar ningún anun
cio ó disposición oficial cualquiera 
que sea la autoridad de que proceda 
sin mi prévio conocimiento y conduc
to (Reales órdenes de 20 de Abril de 
1835, 24 de Febrero del 34, 15 de 
Marzo del 35, 5 y 6 de Octubre de 
1856).

So escenlúan de esta regla á los 
capitanes generales de los Distritos 
militares y departamentos (Real ór
den de 6 de Abril de 1859).

6.a Será obligación del contratis- 
la  estar suscrito á la «Gaceta de Ma
drid» de la que se designará por este 
Gobierno la parle oficial que ha de 
insertarse.

7 a Eos anuncios de los Ayunta
mientos que se remitan á la redac
ción por este Gobierno se insertarán 

•gratuitamente, (Regla 7.a de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846).

8 a Los anuncios relativos á 
amortización se insertarán ora en los 
Boletines ordinarios, ora en suple
mentos á estos (Reales órdenes de 8 
de Julio de 1838,16 de Julio del 55 
y 10 de Setiembre de 1856).

9.a En el primer Boleiin de ca
da mes se insertará, aunque sea por 
suplemento el indice de todas las ór
denes del mes anterior y el dia últi
mo del año, uno general conforme al 
que se le pase por el Gobierno (Regla 
8. a de Real orden de 3 de Setiembre 
de 1816.

10. El contratista entregará gra
tis el número de Boletines y suple
mentos que aeontinuacion so espre- 
san:

25 para la secretaria del Gobier
no y Secciones de Fomento y Esta
dística.

1 al Ministro de la Gobernación 
(por c.oleccion mensual, cosidos ó li
geramente encuadernados (Real ór
den de 19 de Octubre de 1858).

1 al Gobernador de la provincia,
1 al Director general de Admi

nistración del Ministerio de la Gober-

Fiscal de la Au-
nacion.

2 al Regente y 
diencia.

1 á la Biblioteca nacional.
1 al Comandante de Marina.
■1 al Fiscal de Marina.
1 al Capitán general del distrito.
1 al Gobernador militar.
1 al Comisario de Güera.
9 á los Diputados á Cortes

l ü á l o s  Diputados provinciales.
5 á los Consejeros provinciales.
1 al Jefe de la Guardia civil.
9 á los Comandantes de linea de 

este cuerpo que designe el Jefe.
1 ejemplar á cada uno de los des

tacamentos de dicho cuerpo que exis
tan en la provincia. Real órden de 24 
de Octubre de 1858.

1 al Inspector de vigilancia.
1 al Comisionado de propiedades 

del Estado.
14 á los Registradores de la pro

piedad.
14 á los Jueces de primera ins

tancia.
14 á los Promotores fiscales.

1 al Fiscal de Hacienda.
1 al Administrador de Correos.
1 Al .Comandante de carabineros.
l  ál Arquílecto provincial.
5 á los Jefes de Hacienda publica.
1 al Vicario eclesiástico.

142 á los Ayuntamientos.
1 al Escribano del Gobierno.
1 á la Biblioteca provincial, (Real 

órden de 8 de Octubre de 1856.)
1 al Ingeniero de montes.

1 1. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número que faciliiará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación y oficinas de 
desamortización si lo reclamasen. 
[Real órden de 8 de Octubre de 1850)

12. La publicación del Boletín 
oficial se hará por cuenta de los fon
dos provinciales pagándose por tri
mestres adelantados (Regla 6 de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1856 
y 2.’ del art. 24 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1865,)

13. Para hacer proposiciones en 
subasta es necesario.

1 . 0  Tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cajas y 
demás útiles indispensables para la 
publicación del periódico ó acreditar 
ó garantizar á mi satisfacción que 
poseen lodos los elementos necesa
rios para llevar á cabo el servicio 
(Regla 1.2 de la Real orden de 1 de 
Setiembre de 1859) y 2.o acompa
ñar al pliego de proposiciones el do
cumento que acredite haberse con
signado en la Tesorería de provincia 
en metálico ó efectos de la deuda del 
Estado al precio Je cotización el 10 
por 100 de la suma por que sale á 
remate este servició, cuyo depósito 
aumentará hasta el 20 por 100 de la

cantidad en que quede subastado co
mo fianza definitiva, por todo el 
tiempo que dure el contrato, la per
sona á cuyo favor sea adjudicado 
(art. 18 y Reglas 2.a y 7.a del ar
tículo 25 del reglamento para la eje
cución de la ley de presupuestos y 
contabilidad de 20 de Setiembre de 
1865 )

Se esceptúa de esta obligación el 
actual contratista, caso de presentar
se como licitador, por tener mayor 
suma depositada al presente, en ga
rantía del contrato.

14 Por cada ejemplar del Bole
tín inclusos los respectivos suplemen
tos, servirá de tipo máximo por el 
que lian de girar las proposiciones de 
lus que se interesen en la subasta la 
cantidad de 24 milésimas de escudo 
no siendo admisibles las que escedan 
del referido tipo y por cuyo precio 
ha de arreglarse el importe de las 
suscriciones que se hagan tanto por 
los Ayuntamientos como por los par
ticulares, verificándose también á 
igual precio la venta de números 
sueltos. (Real órden de 11 de Octu
bre de 1859).

15 Si el contratista faltase á las 
obligaciones que por este remate con
trae, se le exigirá la responsabili
dad pecuniaria que la autoridad ad- 
ininistrava estime conveniente, de
biendo completar la fianza en caso de 
exigirsele multas por su falta, y ad
virtiéndose que dicha responsabilidad 
se exigirá por la vía de apremio y por 
medio de procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo dispuesto en 
la ley de Contabilidad, salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la via contencio
sa. (Regla 4-a del art 24 del Regla
mento de 20 de Setiembre de 1865).

46. La subasta tendrá lugar en 
mi despacho el dia 5 de Mayo próxi
mo á las doce de la mañana, con las 
formalidades que previene la Real or
den de 8 de Octubre de 4853, y ti 
reglamento para la ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad 
de 20 de Setiembre de 1865.

17. Inmediatamente y después 
que el Secretario de este Gobierno 
naya leído con voz clara é inteligible 
todos los pliegos de las propuestas 
preguntará á los concurrentes sí se 
han enterado de las proposiciones, y 
si alguno pidiese vuelvan á leer el 
precio que cada uno ofrece se ejecu
tará en el acto, declarando mi auto
ridad la adjudicación ael Boletín (Pár- 
rafo 4 3 de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846.)

18. Si sepresentan dos ó mas 
proposiciones iguales, se abriránueva 
licitación entre los autores de estas ó 
decidirá la suerte la persona á quien 
se ha de adjudicar, pero si la propo
sición igual fuese hecha por el actual 
empresario, será este preferido sin 
dar lugar á otra licitación ó sorteo. 
[Párrafo 13 de la Real órden de 3 
de Setiembre de 1856.]

19 Si alguno de los licitadores 
se creyese agraviado podrá acudir 
dentro del término fatal de tercero 
dia con exposición al Gobernador ha
ciendo la reclacion conveniente.

20. En todas las contestaciones 
que pueda originar la contrata se su
jetará el empresario á la decisión del 
Gobierno con exclusión de los tri
bunales.

21. Los gastos de la escritura

serán de cuenta del rematante, asi 
como los de franqueo, envío por el 
correo y repartimiento d-l Boletín. 
(Real órden de 24 de Octubre de 
1856).

22. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se derigirán 
á mi autoridad por el correo, ó se de
positarán en una caja cerrada y con 
buzón que estará espuesta al público 
lodo el mes actual en la portería do 
este Gobierno. [Párrafo 2.® de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846]. 
Adviertiendo que en el acto de la su
basta será desechada toda proposición 
que altere las condiciones estipuladas 
ó que no esté arreglada al siguiente 
modelo. (Regla 2.a y 3.a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1853.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... propone
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Alicante todos los 
dias de lodo el año próximo econó
mico y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándolos por 
el correo inmediato á los demás pue
blos y suscritores. Acepta todas las 
condiciones que como tal editor ó 
empresario se le ponen en el pliego 
publicado en el Boletín oficial nú
mero .....correspondiente al d ia .......
y ofrece dar cada ejemplar por..........
milásimas ó sea al año por....... es
cudos......... milésimas.

[Fecha y firma del proponenle ]

Alicante 12 de Abril de 1867.— 
Juan José Balsalobre.

Gobierno de la provincia de Ali
cante.— Rectificación.— En el pliego 
de condiciones publicado ayer para 
la subasta del Boletín oficial se ex
presó equivocadamente, que debiau 
darse cinco ejemplare s á los Coman - 
danles de línea de la Guardia civil, 
siendo asi que son nueve.

Además se advierte que se ad
mitirán proposiciones hasta el dia 
y hora señalados para verificar la 
subasta.

Lo que se publica para conoci
miento del público.— J. J. Balsa
lobre.

SECCION _K0_ OFICIAL.

A N U N C IO .
En la im p re n ta  de  e^le 

p e rió d ico  se  hallan  de  ven
ta toda c lase  de  itnpresio- 
n es p a ra  los A vun lam ien - 
tos.

ALBACÍ.TE.

Imp. de Elias Serna y K.iriqwc Soler. 

G o r i c e p c i o r ^ ,
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